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CARTA DEL SANTO PADRE 
BENEDICTO XVI
A LOS OBISPOS QUE ACOMPAÑA LA 
CARTA APOSTÓLICA "MOTU PROPRIO DATA"
SUMMORUM PONTIFICUM
SOBRE EL USO DE LA LITURGIA ROMANA 
ANTERIOR A LA REFORMA EFECTUADA EN 1970
  El motu proprio SUMMORUM PONTIFICUN lo pueden encontrar en nuestra página sección Documentos Litúrgicos.
Queridos Hermanos en el Episcopado:
Con gran confianza y esperanza pongo en vuestras manos de Pastores el texto de una nueva Carta Apostólica “Motu Proprio data” sobre el uso de la liturgia romana anterior a la reforma efectuada en 1970. El documento es fruto de largas reflexiones, múltiples consultas y de oración.

Noticias y juicios hechos sin información suficiente han creado no poca confusión. Se han dado reacciones muy divergentes, que van desde una aceptación con alegría a una oposición dura, a un proyecto cuyo contenido en realidad no se conocía.

A este documento se contraponían más directamente dos temores, que quisiera afrontar un poco más de cerca en esta carta.

En primer lugar existe el temor de que se menoscabe la Autoridad del Concilio Vaticano II y de que una de sus decisiones esenciales – la reforma litúrgica – se ponga en duda. Este temor es infundado. Al respecto, es necesario afirmar en primer lugar que el Misal, publicado por Pablo VI y reeditado después en dos ediciones sucesivas por Juan Pablo II, obviamente es y permanece la Forma normal – la Forma ordinaria – de la Liturgia Eucarística. La última redacción del Missale Romanum, anterior al Concilio, que fue publicada con la autoridad del Papa Juan XXIII en 1962 y utilizada durante el Concilio, podrá, en cambio, ser utilizada como Forma extraordinaria de la Celebración litúrgica. No es apropiado hablar de estas dos redacciones del Misal Romano como si fueran “dos Ritos”. Se trata, más bien, de un doble uso del mismo y único Rito.

Por lo que se refiere al uso del Misal de 1962, como Forma extraordinaria de la Liturgia de la Misa, quisiera llamar la atención sobre el hecho de que este Misal no ha sido nunca jurídicamente abrogado y, por consiguiente, en principio, ha quedado siempre permitido. En el momento de la introducción del nuevo Misal, no pareció necesario emitir normas propias para el posible uso del Misal anterior. Probablemente se supuso que se trataría de pocos casos singulares que podrían resolverse, caso por caso, en cada lugar. Después, en cambio, se demostró pronto que no pocos permanecían fuertemente ligados a este uso del Rito romano que, desde la infancia, se les había hecho familiar. Esto sucedió, sobre todo, en los Países en los que el movimiento litúrgico había dado a muchas personas una notable formación litúrgica y una profunda e íntima familiaridad con la Forma anterior de la Celebración litúrgica. Todos sabemos que, en el  movimiento guiado por el Arzobispo Lefebvre, la fidelidad al Misal antiguo llegó a ser un signo distintivo externo; pero las razones de la ruptura que de aquí nacía se encontraban más en profundidad. Muchas personas que aceptaban claramente el carácter vinculante del Concilio Vaticano II y que eran fieles al Papa y a los Obispos, deseaban no obstante reencontrar la forma, querida para ellos, de la sagrada Liturgia. Esto sucedió sobre todo porque en muchos lugares no se celebraba de una manera fiel a las prescripciones del nuevo Misal, sino que éste llegó a entenderse como una autorización e incluso como una obligación a la creatividad, lo cual llevó a menudo a deformaciones de la Liturgia al  límite de lo soportable. Hablo por experiencia porque he vivido también yo aquel periodo con todas sus expectativas y confusiones. Y he visto hasta qué punto han sido profundamente heridas por las deformaciones arbitrarias de la Liturgia personas que estaban totalmente radicadas en la fe de la Iglesia.

El Papa Juan Pablo II se vio por tanto obligado a ofrecer con el Motu Proprio “Ecclesia Dei” del 2 de julio de 1988, un cuadro normativo para el uso del Misal de 1962, pero que no contenía prescripciones detalladas sino que apelaba, en modo más general, a la generosidad de los Obispos respecto a las “justas aspiraciones” de aquellos fieles que pedían este uso del Rito romano. En aquel momento el Papa quería ayudar de este modo sobre todo a la Fraternidad San Pío X a reencontrar la plena unidad con el Sucesor de Pedro, intentando curar una herida que era sentida cada vez con más dolor. Por desgracia esta reconciliación hasta ahora no se ha logrado; sin embargo una serie de comunidades han utilizado con gratitud las posibilidades de este Motu Proprio. Permanece difícil, en cambio, la cuestión del uso del Misal de 1962 fuera de estos grupos, para los cuales faltaban normas jurídicas precisas, sobre todo porque a menudo los Obispos en estos casos temían que la autoridad del Concilio fuera puesta en duda. Enseguida después del Concilio Vaticano II se podía suponer que la petición del uso del Misal de 1962 se limitaría a la generación más anciana que había crecido con él, pero desde entonces se ha visto claramente que también personas jóvenes descubren esta forma litúrgica, se sienten atraídos por ella y encuentran en la misma una forma, particularmente adecuada para ellos, de encuentro con el Misterio de la Santísima Eucaristía. Así ha surgido la necesidad de un reglamento jurídico más claro que, en tiempos del Motu Proprio de 1988 no era previsible; estas Normas pretenden también liberar a los Obispos de tener que valorar siempre de nuevo cómo responder a las diversas situaciones.

En segundo lugar, en las discusiones sobre el esperado Motu Proprio, se expresó el temor de que una más amplia posibilidad de uso del Misal de 1962 podría llevar a desórdenes e incluso a divisiones en las comunidades parroquiales. Tampoco este temor me parece realmente fundado. El uso del Misal antiguo presupone un cierto nivel de formación litúrgica y un acceso a la lengua latina; tanto uno como otro no se encuentran tan a menudo. Ya con estos presupuestos concretos se ve claramente que el nuevo Misal permanecerá, ciertamente, la Forma ordinaria del Rito Romano, no sólo por la normativa jurídica sino por la situación real en que se encuentran las comunidades de fieles.

Es verdad que no faltan exageraciones y algunas veces aspectos sociales indebidamente vinculados a la actitud de los fieles que siguen la antigua tradición litúrgica latina. Vuestra caridad y prudencia pastoral serán estímulo y guía para un perfeccionamiento. Por lo demás, las dos Formas del uso del Rito romano pueden enriquecerse mutuamente: en el Misal antiguo se podrán y deberán inserir nuevos santos y algunos de los nuevos prefacios. La Comisión “Ecclesia Dei”, en contacto con los diversos entes locales dedicados al usus antiquior, estudiará las posibilidades prácticas. En la celebración de la Misa según el Misal de Pablo VI se podrá manifestar, en un modo más intenso de cuanto se ha hecho a menudo hasta ahora, aquella sacralidad que atrae a muchos hacia el uso antiguo. La garantía más segura para que el Misal de Pablo VI pueda unir a las comunidades parroquiales y sea amado por ellas consiste en celebrar con gran reverencia de acuerdo con las prescripciones; esto hace visible la riqueza espiritual y la profundidad teológica de este Misal.

De este modo he llegado a la razón positiva que me ha motivado a poner al día mediante este Motu Proprio el de 1988. Se trata de llegar a una reconciliación interna en el seno de la Iglesia. Mirando al pasado, a las divisiones que a lo largo de los siglos han desgarrado el Cuerpo de Cristo, se tiene continuamente la impresión de que en momentos críticos en los que la división estaba naciendo, no se ha hecho lo suficiente por parte de los responsables de la Iglesia para conservar o conquistar la reconciliación y la unidad; se tiene la impresión de que las omisiones de la Iglesia han tenido su parte de culpa en el hecho de que estas divisiones hayan podido consolidarse. Esta mirada al pasado nos impone hoy una obligación: hacer todos los esfuerzos para que a todos aquellos que tienen verdaderamente el deseo de la unidad se les haga posible permanecer en esta unidad o reencontrarla de nuevo. Me viene a la mente una frase de la segunda carta a los Corintios donde Pablo escribe: “Corintios, os hemos hablado con toda franqueza; nuestro corazón se ha abierto de par en par. No está cerrado nuestro corazón para vosotros; los vuestros sí que lo están para nosotros. Correspondednos;... abríos también vosotros” (2 Cor 6,11-13). Pablo lo dice ciertamente en otro contexto, pero su invitación puede y debe tocarnos a nosotros, justamente en este tema. Abramos generosamente nuestro corazón y dejemos entrar todo a lo que la fe misma ofrece espacio.

No hay ninguna contradicción entre una y otra edición del Missale Romanum. En la historia de la Liturgia hay crecimiento y progreso pero ninguna ruptura. Lo que para las generaciones anteriores era sagrado, también para nosotros permanece sagrado y grande y no puede ser  improvisamente totalmente prohibido o incluso perjudicial. Nos hace bien a todos conservar las riquezas que han crecido en la fe y en la oración de la Iglesia y de darles el justo puesto. Obviamente para vivir la plena comunión tampoco los sacerdotes de las Comunidades que siguen el uso antiguo pueden, en principio, excluir la celebración según los libros nuevos. En efecto, no sería coherente con el reconocimiento del valor y de la santidad del nuevo rito la exclusión total del mismo.

En conclusión, queridos Hermanos, quiero de todo corazón subrayar que estas nuevas normas no disminuyen de ningún modo vuestra autoridad y responsabilidad ni sobre la liturgia, ni sobre la pastoral de vuestros fieles. Cada Obispo, en efecto es el moderador de la liturgia en la propia diócesis (cfr. Sacrosanctum Concilium, n. 22: “Sacrae Liturgiae moderatio ab Ecclessiae auctoritate unice pendet quae quidem est apud Apostolicam Sedem et, ad normam iuris, apud Episcoporum”).

Por tanto, no se quita nada a la autoridad del Obispo cuyo papel será siempre el de vigilar para que todo se desarrolle con paz y serenidad. Si surgiera algún problema que el párroco no pueda resolver, el Ordinario local podrá siempre intervenir, pero en total armonía con cuanto establecido por las nuevas normas del Motu Proprio.

Además os invito, queridos Hermanos, a escribir a la Santa Sede un informe sobre vuestras experiencias tres años después de que entre en vigor este Motu Proprio. Si vinieran a la luz dificultades serias se buscarían vías para encontrar el remedio. 

Queridos Hermanos, con ánimo agradecido y confiado, confío a vuestro corazón de Pastores estas páginas y las normas del Motu Prorpio. Recordemos siempre las palabras que el Apóstol Pablo dirigió a los presbíteros de Efeso “Tened cuidado de vosotros y de toda la grey, en medio de la cual os ha puesto el Espíritu Santo como vigilantes para pastorear la Iglesia de Dios, que él se adquirió con la sangre de su propio Hijo” (Hechos 20,28).

Confío a la potente intercesión de María, Madre de la Iglesia, estas nuevas normas e imparto de corazón mi Bendición Apostólica a Vosotros, queridos Hermanos, a los párrocos de vuestras diócesis y a todos los sacerdotes, vuestros colaboradores, así como a todos vuestros fieles.

Dado en San Pedro, el 7 de Julio 2007.
 

BENEDICTUS PP. XVI 
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EL PALIO
Expresión referida a dos realidades litúrgicas totalmen​te diferenciadas, y coincidentes en su denominación; que, en este marco de la fe celebrada, bien merecen conocer en su uso y significado.

El significado más habitual del palio, es el referido a esa especie de dosel, más o menos artístico y ornamenta​do, extendido sobre largos varales, que sujetan los portadores, y bajo el que se lleva procesionalmente el Santísimo sacramento, en ocasiones especiales, como suele ser el día del Corpus.

Palio designa también una insignia litúrgica, originaria​mente exclusiva del Papa, pero que desde el siglo VI, cuando el papa Símaco, la asigna a san Cesareo de Ar​lés, el propio obispo de Roma la asigna a obispos im​portantes, y que en nuestros días, según establece el Código de Derecho Canónico (437), es un distintivo eclesial de los obispos metropolitanos o arzobispos.

Consiste en una franja estrecha y sencilla de lana blan​ca, adornada con cuatro o seis cruces negras, que se coloca sobre las vestiduras litúrgicas, a modo de collar, y cuyos extremos cuelgan sobre el pecho y la espalda del Papa y los arzobispos. Se confecciona con lana de corderos, bendecidos en la basílica y el día de Sta. Inés (21 de enero); los palios los bendice el papa en la vigi​la de San Pedro, y los impone después, personalmente, a todos los arzobispos.

Su significado resulta tan entrañable, como poco cono​cido, y hace referencia a la actitud pastoral del obispo. Nos los describe, ya en el siglo IV, el escritor alejandri​no, Isidoro de Pelusio, cuando afirma ser un símbolo de la oveja perdida que el buen pastor, al encontrarla, la carga sobre sus hombros, según la bellísima escena del evangelio de Lucas (15,5).

Hasta el pontificado de Benedicto XVI, el palio, se había reducido notablemente en su dimensión, comparado con las antiguas representaciones que tenemos de pin​turas y mosaicos primitivos, como los famosos de Ra​vena, en los que aparece el Papa y algunos obispos re​vestidos con esta insignia litúrgica. En la reciente cele​bración de la inauguración del actual pontificado, llamó la atención de muchos, que el palio que rodaba el cue​llo del Papa, recuperaba su antigua proporción y dimen​siones, y recordaba más significativamente, su precioso y precioso significado evangélico.
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GUIONES
Preparados por el pbro. Eduardo González
22 de julio/ Domingo 16 durante el año 
UNA MUJER ¡DISCÍPULA! 

Lecturas bíblicas: Génesis 18,1-10a; Salmo (alternativo) 14,2-5; Colosenses 1,24-28, Lucas 10,38-42.

La hospitalidad es un valor muy antiguo que sigue conservándose entre los más pobres. La escena de Abraham recibiendo a  tres hombres (1a.lectura) será interpretada como un doble premio a su esmerada atención: un hijo de su mujer anciana y el reconocimiento de haber alojado a personajes divinos. La relectura cristiana verá aquí una insinuación de la Trinidad, representada admirablemente en los iconos orientales de la escuela de Rublev.
El Evangelio muestra que las atenciones de la hospitalidad que tanto preocupaba a Marta, no deben impedir descubrir la novedad de aquél a quien se recibía. María se ha sentado a los pies del Maestro para escuchar su palabra, como una verdadera discípula. La costumbre de imaginar la escena puede ocultarnos lo sorprendente: en ese tiempo sólo los varones podía ser discípulos, sólo ellos podían sentarse a los pies de quien impartía la enseñanza.. Jesús inaugura un nuevo modo de relación entre varones y mujeres, porque todos pueden ser discípulos y ¡discípulas!.

La plenitud de la Palabra de Dios que Pablo transmite también presenta una novedad, porque no se restringe a la frontera de una nación, ahora se manifiesta a todos los pueblos.(2a.lectura).

Según el Salmo, la imagen de la hospitalidad puede aplicar al Señor que quiere recibirnos en “su casa” ¿Quién podrá entrar allí?. Las condiciones de justicia y solidaridad se resumen en la alabanza: “Felices los que guardan la Palabra de Dios con un corazón bien dispuesto, y dan fruto gracias a su constancia” (Aleluia del Evangelio).
La verdadera hospitalidad culmina en un encuentro. Con el humor propio de los mapuches lo explicó el Cacique-Coronel Manuel Namuncurá, padre del venerable Ceferino, cuando asistía a un banquete en Buenos Aires. Se servían finísimos manjares y el dueño de casa le preguntó: 

- Mi coronel ¿que le parece la comida?

Namuncurá respondió con picardía y lenguaje mapuche-castellano:

- Vea che; entre amigos, cualquiero porquería es buena.
GUIÓN

Bienvenida.

El saludo de ¡bienvenidos! quiere decir que la llegada de ustedes es un bien, es un valor.

La bienvenida y la hospitalidad fueron practicadas por el pueblo de Dios y continúa presente cuando nos reunimos en la comunidad que celebra la Eucaristía.

Así podemos convertirnos en casa y escuela de comunión.

Antes de las lecturas

La palabra de Dios llega en plenitud hasta nosotros.

Al igual que María, la hermana de Marta, nosotros queremos escucharla. 

Oración Universal

A cada intención respondemos: Te lo pedimos, Dios de Abraham y Padre de Jesucristo.
1. Por el Pueblo de Dios, para que el encuentro con Jesús contribuya a derribar las barreras y las discriminaciones de raza, sexo o nación y fomente espacios de diálogo y comprensión.

2. Por los responsables de las políticas de la inmigración, para que preparen las condiciones necesarias para que los extranjeros y las extranjeras se sientan bienvenidos como en la patria que dejaron.

3. Por los encargados de edificios, empleados de hoteles, recepcionistas y otros servicios personales, para que su tarea sea valorada por la misión de recibir a todos los que requieren sus trabajos.

4. Por todos los que en este tiempo de invierno  pueden beneficiarse de un período de vacaciones, a fin de que el reposo los ayude a encontrar en Dios la armonía interior y a abrirse con amor a los hermanos.
 

Presentación de los dones.

Nosotros mismos hemos sido discípulos y discípulas.

Nosotros mismos somos los huéspedes de la mesa que preparamos.

Nosotros mismos nos sentamos a la mesa que será encuentro en la Cena del Señor.
 
Introducción a la Plegaria Eucarística
Damos gracias al Padre que quiso mostrarnos a su Hijo desbordante de amor y nos envía el Espíritu Santo, fuente desbordante de amor y  de vida inagotable en esta tierra (DUC)
 
Comunión

“En la Iglesia que adora a Jesús en la Eucaristía puede y debe haber lugar para todos. La verdadera comunión cristiana es reflejo de la Trinidad.

En la Eucaristía, las diversidades que a veces provocan divisiones, pueden transfigurarse en diferencias enriquecedoras en la armonía de un sólo cuerpo”(Documento preparatorio del X Congreso Eucarístico Nacional)
   

Despedida para ser dicho antes de la bendición final
Discípulos y discípulas del Señor, escuchado su Palabra y celebrado la Eucaristía.

Sólo nos queda practicar lo que escuchamos y vivir lo que celebramos.

+

29 de julio/ Domingo 17ª durante el año.

NUESTRO ES EL PADRE Y EL PAN

Lecturas bíblicas: Génesis 18,20-21.22-23; Salmo 137.1-3.6-7a.7c-8; 

Colosenses 2,12-14, Lucas 11,1-13.
Extraña justicia la que Abraham reclama de Dios: el amor de unos pocos es motivo suficiente para que los graves pecados de las ciudades perversas sean perdonados. (1a.lectura)

Pero el drama es ¿dónde encontrarlos?

En el amor de Cristo, el único inocente que suprimió nuestra falta “y la hizo desparecer clavándola en la cruz”, uniendo a su muerte y a su resurrección a todos los bautizados y bautizadas. (2a.lectura).

A partir de entonces, estos “hijos e hijas” pueden decir: “no abandones las obras de tus manos” (Salmo) y sobre todo “Padre Nuestro”, que venga tu Reino, que es también nuestro, que tengamos el pan, el perdón cotidiano y  la libertad de del mal que oprime y destruye. Finalmente que ese mismo Padre nos dé el Espíritu Santo. (Evangelio)

Si en el Padre Nuestro se encuentra la esencia del mensaje de Jesús, su fórmula no aparece tanto como doctrina, sino como oración.

“Si recitamos en verdad el Padre Nuestro, salimos del individualismo, porque de él nos libera el Amor que recibimos. El adjetivo nuestro al comienzo de la Oración del Señor, así como el nosotros de las otras peticiones no es exclusivo de nadie. Para que se diga de verdad, debemos superar nuestras divisiones y conflictos.

Un nosotros que abarca el mundo y la historia, que ofrecemos al amor sin medida de nuestro Dios. Porque nuestro Padre cumple su plan de salvación para nosotros y para el mundo entero en medio del Nombre de Cristo y del Reino del Espíritu Santo” (Catecismo)

La pasión por la justicia que nos permita ganar el pan de cada día puede encontrarse con la apasionada justicia de Dios que nos busca para darnos su Reino.

GUIÓN
Bienvenida.
Todos tenemos necesidad del alimento cotidiano y por eso se lo pedimos a nuestro Padre.

Todos tenemos hambre de la Palabra de Dios y por eso queremos escuchar en silencio orante.

Todos nos reunimos para celebrar la Eucaristía y alimentarnos con el Pan de Vida.



Antes de las lecturas

¿Cómo orar? ¿Que pedir?

Dejemos que la Palabra de Dios nos ilumine y nos enseñe.
Oración Universal
 
- A cada intención respondemos: Te lo pedimos, Padre, como lo enseñó Jesús.
1. Que venga tu Reino de justicia y de amor.

2. Danos cada día nuestro pan cotidiano.

3. Perdona nuestros pecados, porque también nosotros perdonamos.

4. No nos dejes caer en la tentación.

5. Envíanos tu Espíritu Santo.

Presentación de los dones.
Cada uno de nosotros se ofrece a sí mismo, junto con el pan y el vino, para ser instrumento de unidad y de servicio a todos los hermanos y hermanas, hijas e hijos de un mismo Padre 
Introducción a la Plegaria Eucarística
En la Plegaria Eucarística pedimos al Espíritu Santo que haga presente el supremo acto de entrega al Padre por toda la humanidad

 
Comunión
Junto con el pan de cada día hemos pedido la capacidad del perdón mutuo.

La Eucaristía es el Pan de la reconciliación que restaura la comunión de amor, recrea los vínculos entre hermanos y hermanas y mueva a iniciativas reconciliadoras para reconstruir la amistad entre los pueblos.
Despedida  para ser dicho antes de la bendición final
Hemos celebrado la fiesta de Dios con su pueblo, llamado “a construir parábolas de reconciliación, ofreciendo a los hombres divididos, lugares y medios para reencontrarse, hablase y mirar juntas hacia Aquél a quien sus enemigos traspasaron, pero que no cesa de perdonar y de llamarnos a todos al perdón”(Documento de Preparación del X Congreso Eucarístico Nacional)
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Comentando la Misa

18 

Siguiendo la tercera Instrucción General del Misal Romano (2002) 

A cargo del Pbro. Ricardo Dotro

· El texto de la IGMR

(la numeración sigue el orden de la IGMR, lo escrito en otro color corresponde a un texto nuevo en relación con la II edición típica, 1975)

Comunión

84.   El sacerdote se prepara con una oración en secreto para recibir fructuosamente el Cuerpo y la Sangre de Cristo. Los fieles hacen lo mismo orando en silencio.

Luego el sacerdote muestra a los fieles el pan eucarístico sobre la patena o sobre el cáliz, y los invita al banquete de Cristo; y, juntamente con los fieles, pronuncia el acto de humildad, usando las Palabras evangélicas.

85.   Es muy de desear que los fieles, tal como el mismo sacerdote está obligado a hacer, participen del Cuerpo del Señor con hostias consagradas en esa misma Misa, y en los casos previstos, participen del cáliz (cf. n. 283) de manera que, incluso por los signos, aparezca mejor que la Comunión es participación en el Sacrificio que se está celebrando.
 

86.   Mientras el sacerdote  toma el Sacramento comienza el canto de Comunión, el cual debe expresar, por la unión de las voces, la unión espiritual de quienes comulgan, manifestar el gozo del corazón y  hacer más evidente el carácter “comunitario” de la procesión  para recibir la Eucaristía. El canto se prolonga mientras se distribuye el Sacramento a los fieles. 
 Sin embargo, si se va a cantar un himno después de la Comunión, conclúyase oportunamente el canto de Comunión.

         Procúrese que también los cantores puedan comulgar  convenientemente.

87.   Para el canto de Comunión se puede emplear la antífona del Gradual romano, con o sin salmo, o la antífona con el salmo del Graduale Simplex u otro canto adecuado, aprobado por la Conferencia Episcopal. Lo cantan los cantores solos o bien los cantores o el cantor  con el pueblo.

       Si no hay canto, la antífona propuesta en el Misal puede ser recitada por los fieles o por algunos de ellos,  o por un lector, o en último caso por el sacerdote  después de comulgar y antes de distribuir la comunión a los fieles.

88.   Terminada la distribución de la Comunión, según las circunstancias, el sacerdote y los fieles oran en secreto por algunos  momentos. Si se prefiere, toda la asamblea   puede también cantar un salmo, o algún otro canto de alabanza o un himno.

89.   Para completar la súplica del pueblo de Dios y para concluir todo el rito de la Comunión, el sacerdote profiere la oración después de la Comunión, en la que se imploran los frutos del misterio celebrado.
        En la Misa se dice una sola oración después de la Comunión, que termina con la conclusión breve, es decir:

· si se dirige al Padre: Por Cristo nuestro Señor;

· si se dirige al Padre, pero al final se hace mención del Hijo: Que vive y reina por los siglos de los siglos;

· si se dirige al Hijo: Que vives y reinas por los siglos de los siglos.
        El pueblo hace suya esta oración con la aclamación Amén.
· Nuestro comentario

«Felices los invitados a la cena del Cordero»TC  \l 2 "«Felices los invitados a la cena del Cordero»"
Después, "el sacerdote se prepara con una oración dicha en secreto para recibir fructuosamente el Cuerpo y la Sangre  de Cristo. Los fieles hacen lo mismo orando en silencio" (IGMR 84).


"Luego el sacerdote muestra a los fieles el Pan eucarístico que van a recibir en la Comunión y los invita al banquete de Cristo" (IGMR 85).


"El sacerdote hace genuflexión, toma el pan consagrado y, sosteniéndolo un poco elevado sobre la patena
, lo muestra al pueblo, diciendo: «Este es el Cordero de Dios que quita el pecado del mundo. Dichosos los invitados a la cena del Señor»" (Ordinario de la Misa n.133). Lamentablemente, la traducción española pierde el nexo con el rito del Cordero. En efecto, la primera parte está tomada de Jn 1, 29, y la segunda de Ap 19, 9, donde se lee: "Felices quienes son llamados a la cena del Cordero". Entre la última Cena, y la cena de bodas del Cordero con la Iglesia, su Esposa transita la historia celebrando el banquete eucarístico.


La pésima traducción española opaca así también la dimensión escatológica de cada Misa. Tal dimensión se pierde aún más cuando el celebrante agrega frases identificando la invitación a la cena escatológica con la participación en la Misa que se está celebrando (v.g. «Felices nosotros invitados...»), con lo cual son declarados «infelices» los que -por diversos motivos- no pueden comulgar en esta Eucaristía (no sólo por estar en situación de pecado grave privado o público, sino también por otras razones como no haberse confesado por más de un año, por ejemplo).



"El que no pueda acercarse en el momento de la comunión, dice el Card. Ratzinger, no debe, por eso, sentirse excluido del banquete de bodas de la eternidad. Lo que importa es hacer un continuo examen de conciencia y pensar si se está preparado para acercarse al banquete eterno... y para ir a comulgar en ese momento. Con ese llamamiento se exhorta al que no estuviera en condiciones, a reflexionar que él también será invitado a ese banquete, como todos los demás"
.


Luego, "utilizando los palabras evangélicas, [el sacerdote] formula un acto de humildad junto con los fieles" (IGMR 85). La respuesta es el acto de humildad de Mt 8, 8: «Señor, no soy digno de que entres en mi casa, pero una palabra tuya bastará para sanarme» (cf. Lc 7, 6-7). La venida de Cristo, y ya antes su mera palabra lleva la salud al enfermo, y enfermos en el alma nos sentimos todos los que comulgamos.


Al comulgar, el sacerdote dice en secreto «El Cuerpo/la Sangre de Cristo me guarde para la vida eterna».


"Después de la Comunión del sacerdote, el diácono recibe la Comunión bajo las dos especies, y luego ayuda al sacerdote a distribuir la Comunión al pueblo" (IGMR 182). Lo mismo sucede en relación a los ministros extraordinarios de la sagrada comunión, quienes deben recibir la comunión del celebrante y luego ayudar al sacerdote en la comunión de los demás fieles
.


El sacerdote "toma la patena o el copón, se acerca a los comulgantes, si la Comunión se distribuye sólo bajo la especie de pan, y muestra a cada uno la hostia, algo elevada, diciendo: «El Cuerpo de Cristo». El comulgante responde: «Amén», y teniendo la bandeja debajo del mentón, recibe el Sacramento" (IGMR 160).


Sobre la posición de los fieles para comulgar, la Instrucción «Eucharisticum mysterium» dispone: "Según la costumbre de la Iglesia, los fieles pueden recibir la Comunión de rodillas o de pie. Elíjase uno u otro modo según las normas establecidas por la Conferencia de Obispos, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias, ante todo la disposición del lugar y el número de los comulgantes. Sigan los fieles de buen grado el modo indicado por los pastores para que la Comunión sea verdaderamente signo de unidad entre todos los comensales en la misma mesa del Señor (n.34b).


"Cuando los fieles comulgan de rodillas no se exige de ellos otro signo de reverencia para con el Santísimo Sacramento, porque la misma genuflexión expresa adoración. Pero cuando se comulga de pie se recomienda encarecidamente que los que se acercan procesionalmente hagan una reverencia debida antes de la recepción del Sacramento en lugar y tiempo oportuno para que no se entorpezca el acceso y retiro de los fieles" (n.34b). La «debida reverencia» que deben realizar quienes comulgan de pie es recordada en IGMR 283-287 al describirse los ritos de Comunión bajo las dos especies.


Los Obispos de la Argentina dispusieron al respecto: "Se aprueba la siguiente proposición: dejar en libertad a los señores obispos para que determinen, en sus respectivas diócesis, si la Comunión la han de recibir los fieles ya de pie, ya de rodillas"
.


Si bien se generalizó la costumbre de acercarse procesionalmente en fila (eliminando la costumbre de ubicarse a lo largo de todo el presbiterio), y comulgar de pie (por lo que se sacó de las iglesias el comulgatorio, algunos insubstituibles por su valor artístico e históricos), no hay legislación sobre el tema, y muchos obispos ni saben que deben dar normas al respecto.

Los modos de recibir la ComuniónTC  \l 2 "Los modos de recibir la Comunión"

El Misal Romano no dice nada expresamente, pero -como dice la Instrucción «Memoriale Domini»- supone la antigua "costumbre de que el ministro por sí mismo depositase en la lengua de los que recibían la Comunión una partícula del Pan consagrado"
.


Pero dicha Instrucción, también permite  retomar  el uso -no menos tradicional- de recibir la Comunión en la mano: "Si el uso contrario, es decir, el de poner la Santa Comunión en las manos, hubiera arraigado ya en algún lugar... en tales casos, para la debida ordenación del mencionado uso, las Conferencias de Obispos, previo un prudente estudio, tomarán los oportunos acuerdos, en votación secreta y por dos tercios de los votos, acuerdos que luego han de presentar a la Santa Sede para su necesaria confirmación, remitiendo una exposición precisa de los motivos que han llevado a tales acuerdos"
.


No obstante, aún cuando la Conferencia de Obispos tomara tal decisión, "cada Obispo, según su prudencia y conciencia, puede autorizar en su diócesis la introducción del nuevo rito para distribuir la Comunión, a condición de que se evite toda ocasión de escándalo por parte de los fieles y el peligro de irreverencia hacia la Eucaristía"
.


Por último, aún disponiéndose en una determinada diócesis la nueva posibilidad, "la nueva manera de comulgar no deberá ser impuesta de modo que excluya el uso tradicional. Lo importante es que cada fiel tenga la posibilidad de recibir la Comunión sobre la lengua, al modo tradicional, y al mismo tiempo otras personas puedan recibir la hostia en la mano"
.


Sobre el rito para dar la Comunión en la mano, la Instrucción «Memoriale Domini» decía: "se podrán seguir las indicaciones de la tradición antigua, que ponía en relieve la función ministerial del sacerdote y del diácono, que depositaba la Hostia en la mano del comulgante. En todo caso, los fieles deben consumir la Hostia antes de volver a su sitio y la intervención del ministro será subrayada con la fórmula habitual «El Cuerpo de Cristo», a la cual el fiel responderá «Amén»" (n.4). Estas indicaciones fueron desarrolladas en la Circular de la Congregación para el Culto Divino del 3.4.85
, donde se establece:


- "La Comunión en la mano debe manifestar, tanto como la Comunión recibida en la boca, el respeto a la presencia real de Cristo en la Eucaristía. Por esto, se insistirá, tal como lo hacían los Padres de la Iglesia, acerca de la nobleza que debe tener en sí el gesto del comulgante. Así ocurría con los recién bautizados del siglo IV, que recibían la consigna de tender las dos manos haciendo «de la mano izquierda un trono para la mano derecha, puesto que ésta debe recibir al Rey» (Cat. myst. V n.21: PG 33, 1125; S. Juan Crisóstomo Homilía 47: PG 63, 898). De hecho, conviene aconsejar a los fieles más bien colocar la mano izquierda sobre la derecha, para poder tomar fácilmente la hostia con la mano derecha y llevarla a la boca" (n.1).


- "El fiel que ha recibido la Eucaristía en su mano, la llevará a la boca, antes de regresar a su lugar, retirándose lo suficiente para dejar pasar a quien le sigue, permaneciendo siempre de cara al altar" (n.3).


- "De la Iglesia el fiel cristiano recibe la Eucaristía, que es comunión en el Cuerpo de Cristo y en la Iglesia. Por esta razón, no se ha de tomar el pan consagrado directamente de la patena o de un cesto, como se haría con el pan ordinario o con pan simplemente bendito, sino que se extienden las manos para recibirlo del ministro de la Comunión" (n.4).


- "Se recomendará a todos, y en particular a los niños, la limpieza de las manos, como signo de respeto hacia la Eucaristía" (n.5).


- "Conviene ofrecer a los fieles una catequesis del rito, insistiendo sobre los sentimientos de adoración y la actitud de respeto que merece el Sacramento. Se recomendará vigilar para que posibles fragmentos del pan consagrado no se pierdan" (n.6).

La Comunión bajo las dos especiesTC  \l 2 "La Comunión bajo las dos especies"

Los fieles, "en los casos previstos, participen del cáliz, para que -incluso por los signos- resulte más evidente que la Comunión es participación en el Sacrificio que se está celebrando" (IGMR 85). "La Sagrada Comunión, en cuanto signo, adquiere una forma más plena cuando se hace bajo las dos especies. En efecto, en esta forma resalta más claramente la voluntad según la cual la nueva y eterna Alianza es ratificada en la Sangre del Señor, como también la relación entre el banquete eucarístico y el banquete escatológico en el Reino del Padre" (IGMR 281). No obstante, los pastores "recuerden a los cristianos que la fe católica enseña que también bajo una sola especie se recibe a Cristo todo entero y sacramento en su plena verdad, y que -por tanto- en lo que atañe a su fruto, no se verán privados de ninguna gracia necesaria para la salvación los que reciben una sola especie (cf. DS 1725-1729)" (IGMR 282).


El rito puede hacerse, si la comunidad no es muy numerosa y hay ministros de la Comunión, bebiendo del cáliz (cf. IGMR 286), caso contrario, por intinción (cf. IGMR 287)
. En estos casos, se agrega la fórmula «La Sangre de Cristo. R. Amén», o se dice «El Cuerpo y la Sangre del Señor. R. Amen» según corresponda.


La disciplina de la Iglesia ha ido ampliando la facultad de dar la Comunión bajo las dos especies siguiendo estos criterios:


- los ministros, en todas las Misas;


- los sujetos de un sacramento o sacramental celebrado en la Misa, junto a sus familiares y amigos;


- a todos los que participan en una celebración especial (v.g. aniversarios, ejercicios espirituales, 

                 etc.)
. Hay mas normas


La Instrucción «Memoriale Domini» establece: "Además, las Conferencias de Obispos pueden establecer hasta qué punto, por cuáles motivos, y en qué condiciones, los Ordinarios pueden conceder la Comunión bajo las dos especies en otros casos que pudiesen tener una gran importancia para la vida espiritual de la comunidad o de un grupo de fieles" (n.2). "Dentro de estos límites, los Ordinarios pueden indicar casos particulares, a condición, sin embargo, de no conceder la facultad indiscriminadamente, precisando bien las celebraciones y todo aquello que se debe tener en cuenta, evitando también aquellas ocasiones en las que hubiese un número considerable de comulgantes. Los grupos mismos, a los que se concede tal facultad, sean bien circunscritos, ordenados y homogéneos" (n.3; cf. n.4).


Por su parte, los Obispos de la Argentina dispusieron al respecto:

"a)
Además de los casos establecidos por la Sede en IGMR 283, los Ordinarios de lugar y los Ordinarios religiosos, dentro de los límites de su respectiva jurisdicción, podrán permitir la Comunión bajo las dos especies:



a. siempre que los fieles puedan adquirir de este modo alguna ventaja espiritual:



1. en ocasión de circunstancias particularmente importantes en la vida cristiana de una familia o de un grupo;



2. en fechas importantes dentro del calendario litúrgico;



3. cuando se trate de personas que encuentran en esta forma de comulgar estímulo para su vida cristiana, a juicio del sacerdote que preside la celebración eucarística.



b. Es condición ineludible que las personas estén convenientemente preparadas, tanto espiritualmente como en el modo práctico de hacer el rito, y que todo se desarrolle de un modo digno.


b)
Es responsabilidad del celebrante juzgar si en cada caso concreto conviene o no administrar la Comunión bajo las dos especies, y cuál de las formas señaladas por IGMR 283 es más conveniente para aplicar en el caso en que se decida favorablemente al respecto.


c)
De todos los modos posibles se ha de tener en cuenta, en primer término, la posibilidad de dar a beber directamente del cáliz la Sangre del Señor. En este caso, el cáliz deberá ser entregado directamente a los fieles en su propio lugar, nunca dejarlo sobre el altar para que los fieles se acerquen a él a sumir la Sangre del Señor. Pero si este modo -por razones higiénicas u otras- se hiciera difícil, se optará por uno de los otros modos.


d)
Ningún fiel puede ser obligado a recibir la Comunión bajo las dos especies. Por el contrario, respétese la libertad de cada uno para comulgar solamente bajo la especie de pan, si así lo desea"
.


Vemos, pues, que la disciplina vigente es bastante amplia. Es deseable que la Comunión bajo las dos especies deje de ser el «modo de lujo» para ser el modo no sólo ideal sino habitual.


"Mientras el sacerdote y los fieles reciben el Sacramento, se entona el canto de Comunión, cuya finalidad es expresar por la unión de las voces, la unión espiritual de los comulgantes, manifestar el gozo de los corazones y tornar más fraterna la procesión de los que van a recibir el Cuerpo de Cristo. El canto comienza cuanto el sacerdote comulga, y se prolonga mientras los fieles reciben el Cuerpo de Cristo hasta el momento oportuno. Sin embargo, cuando hay un himno después de la Comunión, conclúyase a tiempo el canto de la Comunión... Si no hay canto, la antífona propuesta en el Misal será recitada por los fieles, por algunos de ellos, por el lector o al menos por el mismo sacerdote" (IGMR 86).


Como dice el texto antes citado, contrariamente a cierta costumbre generalizada, el canto de Comunión acompaña la Comunión tanto del sacerdote como de los fieles, y no solamente la de estos últimos. En cierta manera, el canto une la Comunión de todos, por eso debe comenzar cuando el celebrante comulga el Cuerpo del Señor.

«Para que nada se pierda»TC  \l 2 "«Para que nada se pierda»"

"Terminada la distribución de la Comunión, el sacerdote vuelve al altar, y si hay partículas, las recoge. Después, a un costado del altar o en la credencia, purifica la patena o el copón sobre el cáliz, luego purifica el cáliz diciendo en secreto «Haz, Señor, que recibamos con un corazón limpio el alimento que acabamos de tomar, y que el don que nos haces en esta vida nos aproveche para la eterna», y lo seca con el purificador. Si los vasos son purificados en el altar, el ayudante lleva los vasos purificados a la credencia. Sin embargo, se permite dejar los vasos, debidamente cubiertos -especialmente, si son varios- en el altar o en la credencia, sobre un corporal, y purificarlos después de a Misa, una vez despedido el pueblo" (IGMR 163)
.


"Terminadas las purificaciones, el sacerdote puede volver a la sede" (IGMR 164).

"Después de la Comunión, (todos) alaban y oran a Dios en su corazón" (IGMR 45). "Según las circunstancias, el sacerdote y los fieles oran en silencio por algunos momentos. Si se desea, toda la comunidad puede también cantar un himno o salmo u otro canto de alabanza" (IGMR 88).


Según IGMR 43 los fieles están sentados, "según las circunstancias, durante el momento de silencio sagrado después de la Comunión". No obstante, debemos tener en cuenta que la expresión «omnibus sedentibus» (= todos sentados) de IGMR 164 fue suprimida en la segunda edición típica del Misal Romano, para dejar a los fieles que elijan la postura más adecuada para después de comulgar: de rodillas, de pie o sentados
.


"Después, en la sede o en el altar, el sacerdote, de pie, vuelto hacia el pueblo, dice «Oremos», y con las manos extendidas recita la oración después de la Comunión, a la que puede preceder un breve silencio, si no lo hubo inmediatamente después de la Comunión. Al fin de la oración, el pueblo responde «Amén»" (IGMR 165). En ella, "el sacerdote ruega para recibir los frutos del misterio celebrado" (IGMR 89), y cierra los ritos de Comunión.


Para esta oración, los fieles nuevamente se ponen de pie (cf. IGMR 43).


"Hay que excluir de la homilía los breves avisos que se hayan de hacer al pueblo" (OLM 27). "Dicha la oración después de la Comunión, el diácono da al pueblo brevemente los avisos que hubiere de dar, a menos que el sacerdote prefiera darlos él mismo" (IGMR 184; cf. IGMR 166).
· Errores más frecuentes




Entre paréntesis va el número de la normativa correspondiente

· El sacerdote se prepara durante el canto del Cordero y los fieles no tienen lugar para hacerlo (84)

· Se muestra la hostia partida y encimadas las partes o tratando de formar el todo como si no se hubiera partido, en lugar de mostrar una parte, ya que se comulga con pan partido. (84)

· Hacer intervenir al guía cuando el mismo sacerdote invitó a comulgar.

· Cambiar el texto del misal que llama felices a los invitados, indicando como felices a los que hoy comulgarán en esta misa, y dejando -sin darse cuenta- excluidos a quienes por diversos motivos no recibirán la comunión. Ellos  también son invitados y por lo tanto felices aunque no comulguen ahora. 

· No dar a los fieles el pan consagrado en la misma celebración de la que participan. Lo pongo resaltado porque es muy importante. (85)
· Esperar que el sacerdote haya comulgado y se acerque a los fieles para iniciar el canto de comunión. (86)

· Que el canto se prolongue más allá de haya terminado la distribución de la comunión (86)

· Que el canto no sea un canto eucarístico o de caridad (fruto de la Eucaristía)

· No respetar el silencio para que individualmente se ore agradeciendo la comunión.

· Cantar algún canto que no responda al sentido del momento, que es alabanza o acción de gracias.  

· Aprovechar el silencio de oración para dar los avisos. (88)

· Desvirtuar el silencio de oración personal dirigiendo oraciones comunitarias. (88)

· Sugerencias para mejorar la celebración

· Dejar que concluya el canto del Cordero y en voz baja decir las oraciones prescriptas para el sacerdote y que los fieles oren también según les parezca en silencio.

· Mostrar el trozo del pan partido sobre el cáliz, ayuda a comprender que comulgamos con el Señor resucitado bajo las formas de pan y vino, aún cuando no se reparta del cáliz.

· Que el sacerdote reparta en varias patenas las hostias si es que hay varios ministros y se las entregue a cada uno luego de darles la comunión.

· Que el canto de comunión se comience mientras el presidente está comulgando y concluya cuando el último de los fieles ha recibido el sacramento.

· Que la asamblea sepa cantar por lo menos el estribillo del canto de comunión.

· Que los fieles se sienten una vez acabada la distribución de la comunión y no esperen de pié  mientras se hace el trasvaso y la reserva. Ya que la postura de pié está en función de la comunión.

· Si el canto concluye  antes que la comunión, no repetirlo, y completar con un poco de música y tal vez repetir el estribillo como broche final. 

· No hacer el lavado del cáliz y patenas o copones en el centro del altar, porque no son ritos de la celebración sino que son meramente funcionales. Se pueden realizar en la credencia y aún más, una vez acabada la celebración. No es para nada pedagógico que el mismo lugar –el centro del altar- que se utilizó para consagrar, sea usado para purificar y secar las copas.

· Motivar a los fieles a que aprovechen el silencio después de la comunión para alabar al Señor; y no quitarles esta oportunidad poniendo siempre cantos. Tal vez la música puede ayudar a la oración.

Volver
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www.boletinliturgico.org.ar
está abierto un foro de liturgia en donde todos tienen derecho a expresarse.

Desde este foro podemos compartir ideas, contar experiencias, ofrecer material.

Es de uso libre entre todos los suscriptores del boletín, esperamos que lo aprovechen
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PARA TENER EN CUENTA
Boletín Litúrgico "san Pío X"® es un servicio a la liturgia y a la Iglesia y siempre ha estado en nuestro ánimo hacer llegar la máxima información (novedades, reflexiones, noticias, etc...) a nuestros suscriptores sin que ello, en ningún momento, suponga una molestia. 

Boletín Litúrgico "san Pío X"® - Director Pbro. Ricardo Dotro - es enviado desde la cuenta: boletin@lvd.com.ar  - Cualquier otro boletín litúrgico que reciban desde otra dirección o con nombre similar es una reproducción "alterada" y no nos hacemos responsables de su contenido y difusión. 

Los datos que usted nos ha facilitado no se utilizarán bajo ninguna circunstancia con otro fin que los específicamente aquí mencionados y solo para realizar este servicio. En ningún caso serán cedidos a terceros.

 


**  Idea:  M.C.V  ** 
Buenos Aires - ARGENTINA
Boletín Litúrgico "san Pío X"®  es una publicación católica. 
Todos los derechos reservados  

 
La propina

La procesión de dones incluye los dones de cada uno de los fieles que  participan en dicha asamblea y el pan y vino que son los que nos representan a nosotros y se transforman  en el sacramento que recibimos.
Que importante es que los dones personales, generalmente dinero, sean llevados en procesión y depositados junto al altar mientras el pan y vino recibidos por el sacerdote son presentados a  Dios por la oración correspondiente.

No dar comienzo a la procesión hasta que las colectoras hayan recogido la ofrenda de cada uno y se unan a quienes llevarán el pan y vino no será un tiempo perdido, sino ganado en cuanto al signo, que es parte del lenguaje litúrgico. 

El sacerdote cuando presenta a Dios los dones “fruto de la tierra y del trabajo del hombre” debe presentar lo que ya en concreto ha sido ofrecido y no lo que “tal vez” vaya a poner en la bolsa aquel fiel cuando pase la colectora por su lugar. Muchas veces pasa durante el prefacio cuando no durante el Santo.

Son pequeñas cosas que ayudan mucho a un celebración activa, conciente,  plena, fructuosa y participada. 
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� Cf.  S. CONGR. RITOS, Instr. Eucharisticum mysterium,  del 25 de mayo de 1967, nn.  31,32: A.A.S.  59 (1967) pp. 558-559;  S. CONGR. PARA LA DISCIPLINA DE LOS SACRAMENTOS, Instr. Immensae  caritatis, del 29 de enero de 1973, n.2: A.A.S. 65 (1973) pp. 267-268. 





�  Cf. S. CONGR. PARA LOS SACRAMENTOS Y EL CULTO DIVINO,  Instr. Inaestimabile donum, del 3 de abril de 1980, n. 17: A.A.S. 72 (1980) p. 338.


 �	Según la rúbrica, por tanto, no es correcto sostener la hostia «sobre el cáliz», ni mucho menos es necesario reconstruir la hostia del celebrante; al contrario, es necesario mostrar el Pan partido.


 �	La sal de la tierra. Cristianismo e Iglesia Católica ante el nuevo milenio. Una conversación con Peter Seewald Palabra (Madrid 1997) 224


 �	La Instrucción Ecclesia de mysterio afirma: "Para no provocar confusiones, se han de evitar y suprimir algunas prácticas que se han venido creando desde hace algún tiempo en algunas Iglesia particulares, como por ejemplo: comulgar por sí mismos los ministros extraordinarios, como si fueran concelebrantes; ... el uso habitual de los ministros extraordinarios en las Santas Misas, extendiendo arbitrariamente el concepto de «participación numerosa» (art. 8 § 2).


 �	11º Asamblea Plenaria de la CEA (Roma, set.-nov. 1965), Resolución n.4. Esta disposición fue confirmada por la 15º Asamblea Plenaria (San Miguel, 21-30 nov. 1967), Resolución n.5.


 �	S.C. PARA EL CULTO DIVINO Instrucción «Memoriale Domini» 29.5.69; el documento está publicado en Enchiridion 269-273


 �	Esta disposición que regía para los países que hubiesen introducido la Comunión en la mano antes de 1969, fue extendida a todo el mundo: "Al distribuir la Sagrada Comunión consérvese la costumbre de depositar la partícula de pan consagrado en la lengua de los que reciben la Comunión, que se basa en el modo tradicional de muchos siglos. Sin embargo, las Conferencias de Obispos pueden decretar, con la confirmación  de la Sede Apostólica, que en su jurisdicción se pueda distribuir también la Sagrada Comunión depositando el pan consagrado en las manos de los fieles, con tal que se evite el peligro de faltar a la reverencia o se dé lugar a que surjan entre los fieles ideas falsas sobre la santísima Eucaristía" (Ritual para la Comunión y culto eucarístico fuera de la Misa n.21).


 �	Carta anexa a la Instrucción «Memoriale Domini»; cf. S.C. PARA LA DISCIPLINA DE LOS SACRAMENTOS Instrucción «Inmensae caritatis» 29.1.73 n.4: AAS 65 (1973) 264-271


 �	 Carta anexa a la Instrucción «Memoriale Domini» n.1


 �	Nunca fue publicada en AAS, y sólo fue notificada en Notitiae 21 (1985) 259-265.


 �	La indicación de que las hostias sean sostenidas por quien administra la Comunión no es práctico. Más seguro y ágil es que quien administra la Comunión sostenga el cáliz. La presencia sustancial del Cuerpo y Sangre de Cristo está ligada a las «especies» de pan y vino (según expresión del Concilio de Trento que no quiso utilizar «accidentes»). Por lo tanto, ¿qué sucede con las especies eucarísticas en la comunión por intinción? Santo Tomás afirma que "si fuera tan grande la inmutación como para corromperse la substancia, entonces no permanecen el Cuerpo y la Sangre de Cristo en el sacramento. Trátese de inmutación de las cualidades, como cuando se cambian el color, el sabor y demás del pan y del vino hasta el extremo de no ser compatibles con la naturaleza de estos, o trátese de la cantidad, como si se pulverizan el pan o el vino en tan diminutas partecillas que no aparezcan sus especies" (ST q. 77 a. 4c). Si bien no se plantea nuestro problema por cuanto en su tiempo no estaba en uso la comunión con la Sangre del Señor, coloca un presupuesto de solución: existen inmutaciones de las cualidades compatibles con la naturaleza de las especies. Es lo que sucede con los accidentes del pan que son porosos, y por lo tanto susceptibles de recibir líquido. De allí que si bien mojados en vino, los accidentes continúan siendo de pan, es decir, se trata de pan mojado en vino. Manteniéndose las especies, se mantiene también las sustancias eucarísticas.


 �	Lo dispuesto por el Concilio Vaticano II (SC 55) fue llevado a cabo gradualmente: S.C. DE RITOS Decreto «Ecclesiae semper» 7.3.65: AAS 57 (1965) 411-412; Instrucción «Eucharisticum mysterium» 25.5.67 n.32: AAS 59 (1967) 539-573; IGMR 76 y 242 de la primera edición, luego ampliadas por S.C. PARA EL CULTO DIVINO Instrucción «Sacramentali Communione» 29.6.70: AAS 62 (1970) 664-666, y asumidas en la segunda edición del Misal Romano (cf. CUVA A. La Santa Comunione sotto le due specie: Notitae 17 (1981) 80-99; TENA P. La Comunión bajo las dos especies. Veinte años después del Vaticano II: Notitiae 20 (1984) 37-46).


 �	24º Asamblea Plenaria de la CEA (San Miguel 22-27 nov. 1971), Resolución n.2


 �	De esta última indicación, ¿se deduce que siempre los vasos sagrados han de purificarse sobre un corporal? En IGMR 238 se lee: "Los vasos sagrados son purificados por el sacerdote o por el diácono o por el acólito después de la Comunión o después de la Misa, dentro de lo posible en la credencia. La purificación del cáliz se hace con vino y agua [lo cual es un anacronismo], o sólo con agua, que bebe el mismo que ha purificado. La patena se limpia con el purificador, como de ordinario". En la Misa sin pueblo, "la purificación del cáliz se hace el costado del altar" (IGMR 229). El diácono, "terminada la distribución de la Comunión... vuelve al altar junto con el sacerdote, recoge las partículas si las hay, luego lleva el cáliz y los otros vasos sagrados a la credencia, y allí los purifica y los ordena, como de costumbre" (IGMR 138). El acólito, "un ausencia del diácono, lleva los vasos sagrados a la credencia y ahí los purifica y arregla" (IGMR 147). Es decir, el sacerdote puede purificar al costado del altar o en la credencia, pero los diáconos y acólitos solamente en la credencia, no obstante la purificación nunca se hace en el centro del altar, lugar exclusivo de la consagración. Por otra parte, los textos citados no afirman que deba purificarse sobre un corporal. Por lo tanto, no es necesario desplegar un corporal al costado del altar o en la credencia para la purificación, y mucho menos debe correrse el corporal con los vasos encima hasta el costado del altar, pues hasta es signo de mala educación, o ¿acaso la mesa familiar se limpia tirando el mantel con todo adentro?


 �	Cf. LITURGIA n.36 (1979) 38





